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RESOLUCIÓT DE GERENCIA fuIUNICIPAT N' 362-2026,GM-MDCC

Cero Colo¡ado, 11 dejunode 2026

VlST0Si

La Resolución de Gerencia Municipal N' 451-2020-G[,ll-MDCC de fecha 25 de setiembre del 2020, se aprueba el exped¡ente lécnico
del proyecto de inversión pública'Creación del servicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso Maria Ligorio en la asociación

José Luls Buslamante y Rivero seclor Xl, distdlo do C€rro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa', con un

total ascendente a S/ 4'802,415.91 (cualro millones ochoc¡entos dos mil cuatrocientos quince mn 91/100 soles), con un plazo de
ejecución de doscientos diez (210) dias calendar¡o, bajo ¡a modalidad de administración indirecta (contrata), la Resolución de Gerencia
Municipal N" 370-20246[¡-MoCC se aprueba la actualización del expediente lécnico del proyeclo de invers¡ón pública, el Contrato N" 13-
2025]VDCC suscrilo enlre la l\,4unicipalidad Distfital de Cero Colorado y la empresa Arcen Conlralistas Generales S.A C, la Resolución de
Gerencia lvunicipal N" 379-2025-G|\¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculanle 01, la Resolución de Gerencia
t\4unicipal N' 062-2026-G[¡-ñIDCC se aprueba el adicional de obra 02 con deduclivo vinculante 02, la Resolución de cerencia lllunicipal N"
136-2026-G¡,4-[¡DCC se aprueba el adicional de obra 03 con deduclivo vinculante 03, la Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N" 221-2026-cM-
MDCC se aprueba el adicionalde obra 04 con deductivo vinculanle 04, elAsienlo 271 del cuaderno de obra suscrito por el Residente de Obra,
el lnforme N" 188-2026-SGEP/GOPI¡f4DCC emitido por el Sub G€rente de Esludios y Proyectos, elAsiento 335 del cuaderno de obra atendido
por el Supervisor de obra, la Carta N" 035-2026-SUP/CP / CP N' 02-2025 MoCC elaborado el Represenlanle Común del Consorcio Aries, la

Carta N' 034-2026-ARCEN S.A.C/GG [¡DCC suscrito el Gerente General de Arcen Contratistas Generales S.A.C, el Informe Tecn¡co N' 036-
2026-JEF-SUP/CA atendido pot el Supervisor de obra, el Informe N' 162-2026-MDCC-G0P|-SGE0PAUC0/LIVNM emítido por la

Coord¡nadora de obras Públicas, el Informe N' 0165-2026-IVDCC-GoP]-SGEoPAI elaborado Dor el Sub Gerente de Eiecución de obras
Públicas por Administración Indhecta, el l¡forme N" 102-2026-MDCC/G0PI/G0P|/SLCHS suscrilo por el Abogado Especial¡sia en

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e lnfraesüuctura, el lnforme Técnico N' 201-2026-GOPI-¡',|DCC atendido por

el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Informe N' 379-2026-MDCCi GPPR emitido por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Raclonalización, el Informe Legal N" 023-2026-EL-SGAIA-I¡oCC ernitido por la Especialsla Legal de ia Sub Gere¡cia de Asuntos legales

Administrativos, el Proveldo N' 253-2026-GAIMDCC €milido por la Gerencia de Asssoria Juridica, el Memorándum Múltiple N"142-220412-
624-20254[¡-MDCC suscrito por Gerenc¡a l\¡unic¡pal, y;
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Qüe, el articulo 194 de la Consl¡tución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competenciai

Oue, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomla que la Constitución Polilica del
Perú establece para ¡as municipalidades radica en la facultad de eiercer actos d6 gobierno, administral¡vos y de administración, con suieción

al ordenamiento ¡uridico:

Que, el numeral34.4 del artículo 34 de la Ley de Confalaciones del Eslado delermina que, tratándose de obras, las preslacion€s

adic¡onales pueden ser hasla por el quince por ciento (15%) del monlo total del contrato odginal, restándole los presupuestos deduct¡vos

vinculados. Para taleleclo, los pagos corespondientes son aprobados porelTitular de la Enlidadi

Que elnumeral 157.3de| aliculo 157 delReglamento de la Ley de Conlfataciones delEstado oÍd6na que en caso de adicionales

corresponde que elcontralisla aum€nte de forma proporcionallas garantias que hubiese otorgado, debiendoenfegar la actualización delvalor
de la garantia corespondi€nle en elplazo máximodeocho (8)d¡as hábiles de ordenada la prestación adic¡onal. En caso de reducciones puede

solic¡tar la disminución en la misma proporción:

Que, elnumeral205.l delarticulo205 delReglamentode la Leyde Contrataciones dsl Estado eslablece que, sólo procede la ejecución

de prestacion€s adic¡onales de obra cuando previamente se cuenle con la cenmcac¡ón de crádiio presupueslario o previsión presupuestal,

según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del fitulár de la Enlidad o del

seNidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los

presupuestos deductivos vinculados, no excedan elquince por ciento (15%) del monto delcontrato oiginali

Que, el numeral205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado noma que la necesidad de ejecutar

una prestación adic¡onal de obra es a¡otada en el cuaderno de obra, sea pof el conlratisla, a kavés de su residente, o por el inspector o

supervisor, según coffesponda En un plazo máximo de cinco (5)días contados a partk del dla siguienle de realizada la anotación, el inspector

o supeNisor, según mrresponda, ratilica a la Entidad la anotación realizada, ad¡uniando un informe técnico que sustenle su posición respecto

a la necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la def¡ciencia del expedienle técnico de obra o

del riesgo que haya generado la necesidad de ejecular la prestación adicional;

oue, el numeral 205.4 del articulo 205 del Reglame.rto de la Ley de Contfataciones del Estado delinea que el contratista presenla el

expediente técnico del adic¡onal de obra, dentro de los quince (15) dias sigu¡entes a Ia anotación en el cuademo de obra, siempre que el

inspeclor o supervisor, según coresponda, haya ratifcado la necesidad de ejecular la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o

supervisor f€mile a la Enlidad la conformidad sobre el expedienle técnico de obra formulado por el contratisla en el plazo de diez i10) dlas de

presentado esle úllimoi
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CERRO COLORADOn,- r."---,, -. ..-,,,era|205.6 delarliculo 205 delReglamento d€ la Ley de Conlrataciones del Eslado €statuye que en elcaso que el inspoctor

Luna aet Jttíef]upervisor emita la conformidad sobre el expediente lécnico presenlado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce 112) dias háb¡les
emite y notifca al mnfatista la resolución medianle la que se pronuncia sobre la procedencia dB ls eiecución de la prestación adicionalde
obra. La demora de ¡a Entidad en emilir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de Dlazo;

Que, el numeral 205.7 del al¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones regla que a efectos de aprobar la ejecución del
ñbra la Enl¡dad cuenta cln el informe de viabilidad presupuestal y la opinión lavorable sobre la solucióo iécnica propuesla en el
técnico presentado por el confal¡sta. Para emilir una opinión técn¡ca sobre la soluc¡ón técnica propuesla, la Entidad solicita el

del proy€clista, de no contarse con dicho pronunciamiento o s¡endo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la
de los estudios emite la oprnión cotespondiente,

Que, elAnexo tJnico delReglamento de la Leyde Contrataciones define a la prestación adicionalde obracomo aquella no considerada
en elexpediente técnico de obra, nien elcontrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para darcumplimiento a la me€
prevista de la obra principal y que da lugar a un presupueslo adicionall

Que, el numeral 6.4 del articulo 6 de la Directiva N'018-2020-CG/NORM contempla que las prestaciones adicionales de obra se
originan pori a) oeficiencias en el expedienle lécnico; b) Situaciones imprevis¡bles posteriores al pefecc¡onamiento del contratoi y, c) Causas
no previsibles en el expediente lécnim de obra y que no son r€sponsab¡lidad del contratistai

Que, la Direcc¡ón Técnica Normativa del Organismo Supe or de las Contrataciones del Estado, a favés de la Opinión No 031-
2018/DIN, indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesado contar con la certilcación de crédito Dresuou€stano

-rúoaD^

-st:"*t"{-'h
i#f¿-,^¡

'4o co.oeF9-

Que, la dependenc¡a citada, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN, acola que, para deleminar el porcenlaie de incidencia
acumulado delconfato, debe restarse el monto que ge¡oran las prestaciones adicionales deobray los presupuestos de deductivos vinculados,
en el que no se cons¡dera las reducciones de prestaciones conlractuales, al ser ésta una fgura distinta al deductivo vinculanle;

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unicipal N" 451-2020-GM-MDCC de fecha 25 de setiembre del 2020, se aprueba et expediente
lécnico del proyecto de inversión públjca 'Creación del servicio educat¡vo primario escolarizado de la LE. San Alfonso l\.,|aía L¡gorio en la
asoc¡aciÓn urbanizadora José Luis Bustamanle y Rivero sector Xl, distrito de Ceno Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departámento do
Arequipa', con u0 pr€supuesto totalascendente a S/ 4'802,415.91 (cuatro millones ochocientos dos mil cuatrocienlos quinc€ mn 91i 'l0O soles),
con un plazo de ejecución de doscienlos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta (contrata);

Que, a favés de la Resolución de Gerencia l\¡uniclpal N" 370'2024-GI/-IVDCC de fecha 18 de octubre det 2024, se aDrueba 1a

aclualización del expedi€nte lécnico del pfoyecto de inversión pública precilado por el monto ascendente a Si 9'821.823.86 inuev€ millones
ochocientos veintiún mil ochocienlos veintitrás con 86/1000 soles), con un plazo de eiecucjón de trescientos (300) dias calendario, bajo la
modalidad de administración indhecta (contrata);

Que, medjante Contrato N' 13-2025-MDCC de fecha 28 de abril del 2025, suscrito enfe la Municipalidad D¡stritat de CeÍo Colorado
y la empresaArcen Contral¡stas Generales S.A.C se determinó, entre otros, que elmoflto confaclual total es de S/7'980,296.12 (s¡ete millones
novecientos oche0la mil doscientos noventa y seis con 12l100 soles), siendo su plazo de ejecución d€ lrescientos (300)d¡as cal;ndario;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 379-2025-G[¡-MDCC de fecha 20 de agoslo de¡2025, se aprueba et ad¡cionatde obra
01 con deductivo vinculante 01 de la obra antedicha, con un presupueslo de S/ 11,886.27 (onie mil ochocientos ochenta y seis mn 27ljOO
soles), que representa una incidencia de 0.14890/0, respecto al monto del conlrato o¡iginal de cjecución d€ obra;

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\.'lunicipalN" 062-2026-GM]VDCC delecha 30 de enero de|2026, se aDrueba eladicional
de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra antedicha, con un presupuesto ascende¡te a la suma de s/ 57,326.80 (cincuenla v siete mrl
lrescientos veinl¡séis con 80/100 soles), que represenla una incidencia de 0.8673%, respecto al monto del contrato original de eptución de
obra;

Que, medianle Resolución de Gerencia MunicipalN" '117-2026-GM-¡/DCC de fecha 25 d€ febrero det2026, se aorueba la reducción
de la prestación de obra 01 por el monto ascendente a .si 10,711.66 {menos diez mil selec¡entos once con 66/100 soles), que representa una
incidencia de -0.1342%, respeclo al monlo del contralo orig¡nal de ejecuc¡ón de obra;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 136-2026-GlV-[¡DCC de fecha 3 de mazo de|2026, se aprueba eladic¡onatde obra
03 con deductivo vlnculante 03 de la obra antedicha, con un presupu€slo ascendente a S/ 9,171.09 (nueve mil cienio selenla v uno con 09/l0O
soles), que repfesenta una incidencia de 0.98220/0, respeclo al monlo del contrato or¡qinal de erecucrón de obra:

previsión presupuestal y con la aulorización delfuncionario compelenie, en esle punlo, es importante señalar que el numeral 8.2 del articulo
de la Ley, establece que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel d€ decisión, la autorización de

adicionales de obra:
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" ¡u na tre I S i ffgféL soles con 06/1 O0), que repr€senla u na ]ncidenc a de -ó. 1 51 Ogo, respecto al monto det contrato orig inat de ejecución de obra;

Que, mediante Asiento 271 de fecha 27 de enero del 2026 delcuaderno de obra, el Residenle de Obra, Aro. José Clemente Salvaoor
delCapio Vásquez, aconsecuencia de las defciencias enconlradas en elsistemadedrena¡epluvialde laobra, entre éstas, falta de caDtac¡ones

Rluviales 
y disposicrón de las ca,as de regFtro. peticiona la restrJcluracón del sislema en mencró1 a eleclo evrlar ta acumutación de agJas
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Que con InfoÍne N" 188-2026-SGEP/G0P|/¡,4DCC de fecha 17 de mar¿o del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, lng.
Elias Vladimir Churala Roque, considerando los alances conlenidos en el Informe N' 358-2026-MDCC-GOpI-SCEOpÁ1, eóite opini¿n
favorable respecto al planteamiento técnlco formulado por el proyecta de la obra, reforido a la reestructuración del drenaie p{uvial de la oúra en
examen, al estimar la necesidad de adecuar el expediente lécnico en el sistema pluvial;

Que, a través delAsiento 335 de fecha 20 de abrildel2026 delcuadernode obra, elsupervisorde Obra, Ing. Jorge Alberto Escobedo
Flores, en atención al Informe N' 188-2026-SGEP/GOPUMDCC, anota la necesidad de reestructurar el sistema de drenaje pluvial, el cual
constiluye una soiución lécnica necesaria para garanti¿ar el correcto funcionamienlo hidráulico del sistema, asegurando la adecuada
capacitaciÓn, conducción y evacuación de las aguas pluviales conforme a las condiciones reales inidenlificadas duranle lá ejecución de la obra.

Que, med¡ante Carta N' 035-2026-SUP/CP i CP N' 02-2025 MDCC de lecha 24 de abil del2026, et Representante Común del
Consorcio Aries, Ing. Jorge Alberto Escobedo Flores, raffica a la Entidad la anolación realizada en el asiento 335 del cuademo de obra,
adjuntando el lnforme Técnico N" 027-2026-JEF-SUP/cA, sustentando su posición r€specto a la n€cesidad de ejecutar ta prestación adicionar
05 con deductivo vinculante 05:

Oue, con Carta N" 034-2026-ARCEN S.A.C/GG [/OCC de fecha 05 de mayo del 2026, el Gerente Generatde Arcen Conlratislas
Generales S.A C, Ronald Condori ¡,4amani, hace entlega del exped¡ente de adicional ¿e obra 05 con deductivo vinculante 0s, aj supe.visoi oe
obra, para su revisión, evaluación y fámite corrsspondienle;

Que, a través del lnforme Técnico N" 036-2026-JEF-SUP/CA defecha 13 de mayodel2026, etsupervisorde Obra, Ing. Jorge Atbeno
Escobedo Flores' realizada la evaluación, prec¡sa que el expedienle cuenla con loscomponentes necesarios para su aprobacióñ, en tálsentido,
0l0rga conformidad del expedienle lécn¡co de ad¡c¡onalde obra 05 con deductivo vinculanle 05 por el monto ascendenló a S/2.1,360.2g (veintiun
mil trescientos sesenta soles con 28/100), con un porcentaje de incide¡cia de O 2677%; asimismo, acota que la presente es ocasioriada por
deficiencias en elexpedienie técnico de obra, no at buibles alconttalista:

Que' mediante Infome N" 162-2026-|\¡DCC-G0PI-SGEoPAIiCO,4-MNM de fecha 04 de ¡unio del 2026, ta Coord¡nadora de Obras
Públicas' Arq Leslie Núñez Mercado, tealizada la revisión resp€cliva, otorga conform¡dad al expediente de adicional de obra 05 con deductivo
vinculante 05 por el monlo ascendenle a S/ 21,360,28 (veintiún mil trescie;tos sesenta soles con 28i100), con un porce¡laje de incidencia de
0 2677010 y un porceÍltaje de incidencia acumulado de 1.09880/0 respecto al monlo tolai delconlrato original de obra; aslmismo, eslablece que
el presupueslo apfobado del adicional de obra 05 asciende a a suma de S/ 30,104.60 (lreinta mil ciento cualro soles con 60/100), con un
po¡centaje de inc¡dencia de 0.3772% respecto al monlo contratado, y, el presupuesto aprobado del deductivo vinculanle 05 ascie;de a -si
8'744 32 (menos ocho mil setecientos cuarenta y cualro soles con 3il100) con un porc¿nlaje de incidencia de -0.10960/0 respeclo al monlo
contratado' estableciendo que el monlo contraclual del expediente iécnico actualizado asciende a S/ 8,057,272.84 (ocho millones cincuenla y
siele mil dosclenlos setenla y dos soles con 84/100)i acorde al detalle siguientel

yiale!'q!e ocasionarian aniegos e inundaciones que af€clarian las actividades educativas, asi como las condiciones de uso y durabiÍdad
la infraestructu¡a:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTMTO

PRESUPUESTO CONTRACf UAL 7 980,296.12 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANfE O1 11886.27 0.1489%

AOICIONAL DE OBRA02 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 02 57,326.80 0 71830/0

ADICIONAL DE OBRA 03 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 03 9,171.09 0.1149./o

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO V]NCULANTE 04 -12,056.06 ,0.1510%

AOICIONAL OE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 05 21 360 28 o.26770/"

TOTAL MODIFIGACION DEL EXPEOIENTE CONTMTADO 8,057,272.U. 1.0988%

Que ñanla cans¡dera la rcducción da abra 01. acotde a ro señalado an er lnranne N' 162.2026-MDcc6apLsGEopArrcotLMNM.

Que' con Informe N" 0165-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 05 de abrildel2026, e¡Sub Gerenle de Ejecución de Obras púbticas
por Administración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinado lo actuado, presta conformidad deladicionálde obra 05 con deductivo
vincu lante 05, por el monto de Si 21 .360.28 lveint¡ú n mii kescie nlos séscnle snlF! |]óñ ?Ai 1 00\ 

^ññ 
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^ 
.,al:aL .vincu lante 05, por el monto de Si 21 ,360.28 (veintiú n mii lrescie ntos sesenta soles con 28/ 1 0O) con un porcentaje de incide¡cia de

/.il.-o
a

v n r/u rdr rLE ur, pur ct r r ror ¡ro 0e ü/ ¿ | , Jou.r0 (vern(u n ml lresoe nlos sesenta sotes con 26l j 00) con un porcentaie de incidencia de 0IALZ¡6 v
!na incidencia acumuiada de 1,0988% respeclo al monto tolal del contrato originalde obra afavor de ta contratrstá,lrcen Con¡gXfttl. Géñrii\s.A.c; ,_f .\,.tníttlr¡¡,
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con un porcentaje de incidencia de 0 2677% y una incidencia acumulada de 1.0988% respecto al monto total del contrato original de obra, el
cual n0 supera el 15% del monto del contrato originali

Que, med¡anle lnforme Técnim N' 201-2026€0Pl-li4DCC de lecha 10 de ¡unio del 2026, el Gerente de Obras Públicas e
Ing. Luis Juan Sumada Rojas, otorga conformidad al adicional de obra 05 con deductivo vinculante 05 de la obra señalada y

se disponga la coni¡nuac¡ón de los fámites corespondientes;

Que, con Informe N' 379-2026'|\.,I0CC/GPPR de lecha 11 de junio del 2026, el Gerente de Pla0ifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, deja constancia que no Íequiere emit¡rse disponibilidad presupuestal, leniendo en
cuenla que el deductivo vinculanle 05 es mayor al adicional de obra 05 no siendo necesario asignar nuevos recurcos para el proyecto en
mencr0n;

Que de acuerdo a la revisión del expediente de prestación adicional de obra 05 y deductivo vinculanle 05 de la obra puesta a

consideración, se ha verificado oue el SuDervisor de obra -€n mérito al Informe N" 188-2026-SGEP/GOPUIVoCC- anotó en el cuaderno de
obra la necesjdad de dicha prestación, lal como consta enelasiento 335; necesidad quefueratifcada pordicho profesional mediante ellnforme
Técnico N' 027-2026JEF-SUPiCA. En ese sentido, el contratista presentó el expediente corespond¡enle, obten¡endo la op¡nión favorable del
Sup€rvisor de Obra y del Sub Gereñte de Ejecuc¡ón de obms Públicas por Administración Indirecta. La Coordinadora de obra, asimismo,
precisa que la incidencia acumulada delexpediente es de 1.0988%, la cual, al no superar el 15% del monto delconlralo original; por lo que, se
ha cumplido con el procedimiento establecido en el arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Esladoi

Que, de lo examinado se evidencia que existen indicios que el adicional de obra y deductivo vinculanle objeto de pronunciamiento se
originan en deficiencias y/u omisiones delexpediente técnico de obra aprobado; por lo que, debe remilirce copia de los acluados a la Secretada
fécnica de apoyo a las auloridades del procedim ento adrninistrativo disciplina¡o, a electo que delermine a los fesponsables,
responsabilidades incurridas poréstos:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el lnlorme Legal N" 023-2026-Et-
SGALA-MDCC emitido porlaAbg. Abbyolbry l.,lanique Retamoso elEspecialista Legalde la Sub Gerenciade Asunlos legales Administralivos,
quien opina: SE APRUEBE elAdicional de Obra 05 de la obra'Creación del serv¡cio educalivo primario escolarizado de la LE. San Alfonso
lllaria Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Buslamanle y Rivero seclor Xl, distrito de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa,

departamento de Arequipa', con codigo único de inversión 2420105, por el monto ascendente a S/ 30,104.60 (treinta mil cienlo cuatro sol€s

con 60/100), con un porcentaje de incidencia de 0.3772%. Se APRUEBE el Deducl¡vo Vinculanle 05 de la obra'Creación del servicio educativo
primario escolarizado de la LE. San Alfonso ¡¡aria Ligoío en la asociación urbanjzadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl, dislrilo de

Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inverslón 2420105, por el monto ascendente a -S/

8,744.32 (ocho ñrilselecientos cuarenta y cuatro soles con 32/100)con un porcentaje de incidencia de -0.1096% Concluyendo, ESTABLECER
que ei resultado obtenido entre € Adicional de Obra 05 y el D€ductivo Vincu ante 05 de la obra mencionada asciende a la suma lotal de S/

21,360.28 {veintiún mil trescientos sesenta soles con 28/'100), incluido lGV, que equivale a una lncidencia do 0 2677% y un porcentaje de

incidencia acumulado de 1.09880/0 respecto al monlo del contralo original de ejecución de obra, al amparo del numeral 205.1 del articulo 205

del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. Dicho pronunciamiento, obtiene confomidad por la Gerenc¡a de Asesoda Jurid¡ca,

mediante el proveido N" 253-2026€AJ-MDCC al estar desde el punlo de v¡sta legal arreglado a Leyi

oue, basado en el principio de confianza, €ste despacho, no liene como exigencia verilicar las funciones de los funcionarios, en el

extremo del conten¡do de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en lorma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que

podria traeÍ como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneosi

oue, los informes lécnicos cltados, son emitidos por profesionales capaciiados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en crilerios técnicos y especializados, los que resullan irrefutables para este despacho, por tanlo, sus informes tienen un sustenio

decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crile 0s

técn¡cos, de n¡nguna forma nos pueden inducir al eror, por tanto, para esle despacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un anál¡s¡s

concienzudo y exaclo;

Que, con ¡remorándum Múllíple N'142-220-412-624-2025-Gt!¡]\.,l0CC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y sspecializados, los que resullan

lrrefutables para este despacho, por lanlo, sus infomes tienen !n suslenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y lales despachos asumen

la responsabilidad exclus¡va y excluyenl€, sin excepción alguna. Los criterios técnlcos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, portanto,

para este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, el numeral 21 del artlculo primero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-lt4DCC desconcenfa y delega en el Gerente l\¡unicipal

la atribución de aprobar adicionales, reducciones y deductivos conforme a Ley N" 30225 y su reglamenloi por lo que, compele a la autoridad

antes citada emiti el acto administralivo coresDondiente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en for

los informes lécnicos y legales exislentes en el presente caso;,ffi\
'W
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"Cuna lefSiffar" ART|CUIO PRlMERO. -APRoBAR, elAd¡c¡onalde obra 05 de la obra "Creación delservicio educslivo primario escolarizado d€ la l.E.

San Alfonso Mada Ligorio en la asociación uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero seclor Xl, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia d€
A¡equipa, departamenlo deArequipa', con cod¡go único de inve¡sión 2420105, por elmonto 6cendenle a Si 30,104.60 (treinta milciento cuatro

soles con 60/100). con un oorcenla¡e de incidencia de 0 3772%.

ARTICUL0 SEGUND0. - APRoBAR el Deduct¡vo Vinculante 05 de la obra "Creación del servicio educativo p mario escolaízado d€ la

LE. San Alfonso [,[aria Ligorio en la asoc¡ación urban¡zadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, departamenlo de Arequipa', con código único de inv€rsión 2420'105, poÍ el monto ascendenl€ a -S/ 8,744.32 (ocho m¡l setecientos

cuarenla y cu8lro soles con 32/100) con un porcentaje de incidenc¡a de {.10960/o.

ARTICULo TERCERo. -ESTABLECER que el resultado obtenido entre elAdicionalde Obra 05 y elDeductivo Vinculanle 05 de la obra

mencionada asciende a la suma lotal de S/ 21,360.28 (veinliún mil trescientos sesenta soles con 28/100), incluido lGV, que Euivale a una

¡ncid€nc¡a de 0.2677% y un porcentaje de incidencia acumulado de 1.0988% respecto al monto del contralo original de ei€cución d€ obra, al

amparo del numeral 205.1 del arllculo 205 del Reglamento de la Ley de ConÍataciones del Estado, confome al subsigu¡enle delalle:

0EscRrPcrÓN MONÍO (S4 INCIDENCIi{ SEGLtN CONTRAÍO

PRESUPUESf O CONTRACTUAL 7'980,296.12 r 00.00%

AOICIONAL DE OBR^ 01 CON OEOUCTIVO VINCULANTE O1 1'1,886.27 0.1489%

AOICIONAL OE OERA 02 CON DEDUCfIVO VINCULANTE 02 57,326.80 0.71830/6

AOICIONAL OE OBRA03 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 03 9,17't.09 O.1149o/o

ADICIONAL OE OBRA 04 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 04 -12,056.06 -0.'t510%

ADICIONAL DE OBRA 05 CON OEDUCTIVO VINCULANfE 05 21,360.28 0 26771/6

TOTAL MOOIFICACION DEL EXPEOIEÑTE CONTRATADO 8,057,272.U' 1.0988%

la

"".i$n"d;t? lwrsw Eqt.\;*'
ARTICUIo CUARTo. - ENCARGAR a la Sub G€rencla de Logist¡ca y Abastec¡mientos requiera al contratisla ampliar el monto de la

garantia do fel cumplimiento, asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establec¡do en la L€y

N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas nec€sarias para la modifcación del conÍato de

supervisión vinculado directamsnte alcontrato pñncipal de e¡€cución d€ obra.

ARTICULo OU|NTo. - DISPoNER a la Gerencia de obras Publicas proceda a remitir copia fedateada de los prjnc¡pales e idóneos

actuados a la secrelaria técnica de apoyo a las autoidades del proced¡miento administrativo d¡sciplinaío, y a la Procuradurla Pública Mun¡cipal,

a efeclo 0ue tales instancias Drocedan acorde con sus atdbuc¡on€s.

ARTICULo SEXro. - DEJAR ESTABTECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técn¡cos del Adicional de Obra

05 con deduclivo vinculanle 05 de la obra, de serelcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerenc¡a l\¡unicipal, siendo

exclusivos responsables los em¡tenles de los infomes lécnicos respectivos.

ARTICUL0 SEPTIM0. -DISPONER que a lravás de la G8rencia de Obras Publicas proceda a notilicar a la empresa Arcen Conlral¡stas

Generales S.A.C, con la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULo oCIAVo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el

Podal Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Cololado.

REGÍS¡RESE, COMUN/QUESE YC|]MPL¡SE,

ffiWZ
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